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Enmienda 1
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Visto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la Resolución 1674 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, de 
abril de 2006, que confirma las 
disposiciones del Documento Final de la 
Cumbre Mundial 2005 sobre la 
responsabilidad de proteger a las 
poblaciones del genocidio, los crímenes de 
guerra, la depuración étnica y los 
crímenes de lesa humanidad,

Or. en

Enmienda 2
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Visto 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la Estrategia Europea de 
Seguridad (EES) titulada «Una Europa 
segura en un mundo mejor», adoptada 
por el Consejo Europeo el 12 de diciembre 
de 2003,

Or. en

Enmienda 3
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Visto 7 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

- Vistas sus numerosas resoluciones sobre 
el régimen de Mugabe en Zimbabue, de 
las que la más reciente es de 7 de abril de 
2011,

Or. en

Enmienda 4
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Visto 20 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

- Vista la Directiva 2005/60/CE relativa a 
la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales y 
para la financiación del terrorismo,

Or. en

Enmienda 5
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que, en el marco de la 
PESC, las sanciones o medidas restrictivas 
se consideran medidas coercitivas sin 
recurso a la fuerza, como los embargos de 
armas, las sanciones comerciales, 
financieras o económicas, la congelación 
de activos, la prohibición de vuelos, las 
restricciones de acceso, las sanciones 
diplomáticas, el boicoteo de espectáculos 
deportivos y culturales y la suspensión de 

C. Considerando que, en el marco de la 
PESC, las sanciones o medidas restrictivas 
se consideran medidas coercitivas sin 
recurso a la fuerza, como los embargos de 
armas y el cese inmediato de las 
exportaciones de equipo militar, el fin del 
despliegue de policía y de las misiones de 
formación de la UE, reformas del sector 
de la seguridad, las sanciones comerciales, 
financieras o económicas, la congelación 
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la cooperación con el país tercero de que se 
trate;

de activos, las restricciones de acceso, las 
sanciones diplomáticas, el boicoteo de 
espectáculos deportivos y culturales y la 
suspensión de la cooperación con el país 
tercero de que se trate;

Or. de

Enmienda 6
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que, en el marco de la 
PESC, las sanciones o medidas restrictivas 
se consideran medidas coercitivas sin 
recurso a la fuerza, como los embargos de 
armas, las sanciones comerciales, 
financieras o económicas, la congelación 
de activos, la prohibición de vuelos, las 
restricciones de acceso, las sanciones 
diplomáticas, el boicoteo de espectáculos 
deportivos y culturales y la suspensión de 
la cooperación con el país tercero de que se 
trate;

C. Considerando que, tradicionalmente, en 
el marco de la PESC, las sanciones o 
medidas restrictivas se consideran medidas 
coercitivas sin recurso a la fuerza, como 
los embargos de armas, las sanciones 
comerciales, financieras o económicas, la 
congelación de activos, la prohibición de 
vuelos, las restricciones de acceso, las 
sanciones diplomáticas, el boicoteo de 
espectáculos deportivos y culturales y la 
suspensión de la cooperación con el país 
tercero de que se trate; considerando que, 
desde mediados de los años noventa, se ha 
refinado la aplicación y se ha limitado al 
uso de medidas «selectivas» o 
«inteligentes», con el objetivo de que 
afecten solamente a determinados 
individuos, élites o sectores económicos, y 
no a toda la economía de un país;

Or. en

Enmienda 7
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la aplicación de 
sanciones o medidas restrictivas es eficaz 
en la medida en que se inscribe en una 
estrategia coherente y global de la Unión 
Europea y sus Estados miembros en 
materia de derechos humanos;

Or. es

Enmienda 8
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que hay «sanciones 
selectivas» en forma de sanciones 
personales, medidas económicas 
selectivas y medidas diplomáticas, como la 
prohibición de visados, la congelación de 
activos, los embargos a la exportación o la 
importación de productos determinados, 
la prohibición de vuelos, la prohibición de 
inversiones o la limitación de los 
contactos oficiales;

Or. en

Enmienda 9
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la UE ha 
aplicado a menudo su política de 
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sanciones de una manera incoherente, 
tratando de forma diferente a terceros 
países que registraban un balance similar 
en cuanto al respeto de los derechos 
humanos y la democracia, lo que le ha 
valido la crítica de aplicar una política de 
«doble rasero»;

Or. en

Enmienda 10
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que los desacuerdos entre 
los Estados miembros a menudo dan lugar 
a una aplicación incoherente de las 
medidas restrictivas, lo cual perjudica la 
credibilidad de la UE e incide 
negativamente en la eficacia de dichas 
medidas;

D. Considerando que agentes 
internacionales importantes, como los 
países BRICS, no comparten en la 
mayoría de los casos la misma visión y no 
aprueban el instrumento de las sanciones; 
que, además, los desacuerdos entre los 
Estados miembros a menudo dan lugar a 
una aplicación incoherente de las medidas 
restrictivas, lo cual merma la eficacia de 
dichas medidas;

Or. en

Enmienda 11
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que la propia UE 
frecuentemente no ha aplicado con rigor 
sus propias medidas restrictivas;
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Or. en

Enmienda 12
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que los adelantos de 
la tecnología de la información hacen 
cada vez más irrelevantes las fronteras 
nacionales, por lo que, en un mundo 
globalizado, disminuyen las posibilidades 
de aislar a un país o a su élite;

Or. en

Enmienda 13
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando D ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D ter. Considerando que, en la mayoría de 
los casos, los países objeto de sanciones 
son también los que se han mantenido 
más aislados del orden internacional y 
cuyas sociedades se beneficiarían al 
máximo de una intensificación de los 
contactos internacionales en aras del 
cambio, si bien en casos determinados las 
medidas restrictivas, en particular las 
dirigidas contra ciertos individuos, 
pueden tener efectos disuasorios y 
psicológicos;

Or. en
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Enmienda 14
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando D quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D quater. Considerando que las 
decisiones sobre sanciones de la UE 
solamente deben tomarse partiendo de 
una evaluación exhaustiva del modo más 
eficiente de lograr el cambio democrático 
en el país; considerando que toda decisión 
debe ir acompañada de una justificación 
a este respecto;

Or. en

Enmienda 15
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y educan a 
sus hijos, y en que en ella disfrutan de la 
libertad y de la libre circulación;

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y en que en 
ella disfrutan de la libertad y de la libre 
circulación;

Or. en

Enmienda 16
Elena Băsescu
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Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y educan a 
sus hijos, y en que en ella disfrutan de la 
libertad y de la libre circulación;

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y en que en 
ella disfrutan de la libertad y de la libre 
circulación;

Or. en

Enmienda 17
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando E

Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y educan a 
sus hijos, y en que en ella disfrutan de la 
libertad y de la libre circulación;

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella educan a sus hijos y reciben 
atención sanitaria, y en que en ella 
disfrutan de la libre circulación y de 
libertad para gastar su riqueza, 
acumulada frecuentemente de manera 
cuestionable;

Or. en

Enmienda 18
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando E
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Propuesta de Resolución Enmienda

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en 
propiedades y servicios bancarios, en que 
en ella depositan su patrimonio y educan a 
sus hijos, y en que en ella disfrutan de la 
libertad y de la libre circulación;

E. Considerando que la atracción que la 
Unión Europea ejerce sobre numerosos 
líderes autoritarios y sobre las personas 
allegadas a los mismos se plasma en rentas 
de propiedades y rentas bancarias, en que 
en ella depositan su patrimonio y educan a 
sus hijos, y en que en ella disfrutan de la 
libertad y de la libre circulación;

Or. fr

Enmienda 19
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 
incentivo para permanecer en el poder y 
refuerza su capacidad de conseguirlo;

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales, entre 
otros medios, por apropiación indebida o 
control personal de activos del Estado,
supone un incentivo para permanecer en el 
poder y refuerza su capacidad de 
conseguirlo;

Or. en

Enmienda 20
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales, a menudo 
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incentivo para permanecer en el poder y
refuerza su capacidad de conseguirlo;

por apropiación indebida o control 
personal de activos del Estado, supone un 
incentivo para permanecer en el poder y 
refuerza su capacidad de conseguirlo;

Or. en

Enmienda 21
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 
incentivo para permanecer en el poder y 
refuerza su capacidad de conseguirlo;

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 
incentivo para usurpar el poder y 
permanecer en él y refuerza su capacidad 
de conseguirlo;

Or. en

Enmienda 22
Ramon Tremosa i Balcells

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 
incentivo para permanecer en el poder y 
refuerza su capacidad de conseguirlo;

F. Considerando que la posibilidad que 
tienen los líderes autoritarios de convertir 
su poder en riquezas personales supone un 
incentivo para permanecer en el poder y 
refuerza su capacidad de conseguirlo;
señala que deben estudiarse medios para 
reducir cualquier relación entre la ayuda 
exterior para el desarrollo o para otros 
fines y el enriquecimiento de líderes 
autoritarios y su círculo íntimo; 
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Or. en

Enmienda 23
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que resulta difícil recabar 
informaciones exactas sobre los activos 
que poseen los líderes autoritarios en la 
UE;

G. Considerando que, sin una actuación 
concertada, resulta difícil recabar 
informaciones exactas sobre los activos 
que poseen los líderes autoritarios en la 
UE;

Or. en

Enmienda 24
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que resulta difícil recabar 
informaciones exactas sobre los activos 
que poseen los líderes autoritarios en la 
UE;

G. Considerando que resulta difícil recabar 
informaciones exactas sobre los activos 
que poseen los líderes autoritarios en la 
UE, y que la UE debe perseverar en su 
búsqueda de información;

Or. fr

Enmienda 25
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Considerando H
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Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, al derecho a la 
educación de las personas físicas y 
jurídicas allegadas a ellos, a sus 
posibilidades de desplazamiento, al acceso 
a bienes concretos o a la representación 
diplomática;

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, a sus desplazamientos, 
al acceso a bienes concretos o a la 
representación diplomática;

Or. en

Enmienda 26
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, al derecho a la 
educación de las personas físicas y 
jurídicas allegadas a ellos, a sus 
posibilidades de desplazamiento, al acceso 
a bienes concretos o a la representación 
diplomática;

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, a sus posibilidades de 
desplazamiento, al acceso a bienes 
concretos o a la representación 
diplomática;

Or. en

Enmienda 27
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando H
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Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, al derecho a la 
educación de las personas físicas y 
jurídicas allegadas a ellos, a sus 
posibilidades de desplazamiento, al acceso 
a bienes concretos o a la representación 
diplomática;

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar e invertir sus activos 
financieros y acceder a ellos, al derecho a 
la educación de las personas allegadas a 
ellos, a sus posibilidades de 
desplazamiento, al acceso a bienes y 
servicios concretos o a la representación 
diplomática;

Or. en

Enmienda 28
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Considerando H

Propuesta de Resolución Enmienda

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, al derecho a la
educación de las personas físicas y 
jurídicas allegadas a ellos, a sus 
posibilidades de desplazamiento, al acceso 
a bienes concretos o a la representación 
diplomática;

H. Considerando que los líderes objeto de 
sanciones se verán afectados en la medida 
en que sufran personalmente presiones en 
forma de restricciones a sus posibilidades 
de desplazar dinero, a obtener 
oportunidades de educación de las 
personas físicas y jurídicas allegadas a 
ellos, a sus posibilidades de 
desplazamiento, al acceso a bienes 
concretos o a la representación 
diplomática;

Or. en

Enmienda 29
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando H bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

H bis. Considerando que la multiplicidad 
de agentes internacionales y regionales 
hace preciso un diálogo y mecanismos 
formales e informales de consulta entre 
ellos;

Or. fr

Enmienda 30
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 
de que dispone la política exterior de la 
UE;

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 
de que dispone la política exterior de la 
UE, prefiriendo el diálogo crítico y 
progresivo al aislamiento;

Or. en

Enmienda 31
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
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mantener el equilibrio entre una 
diplomacia coercitiva caracterizada por la 
claridad en la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 
de que dispone la política exterior de la 
UE;

mantener el equilibrio medidas restrictivas
caracterizadas por la claridad en la 
comunicación, y las opciones constructivas 
que forman parte del arsenal de que 
dispone la política exterior de la UE;

Or. en

Enmienda 32
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 
de que dispone la política exterior de la 
UE;

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 
de que dispone la política exterior de la UE 
y las de los Estados miembros;

Or. en

Enmienda 33
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Considerando I

Propuesta de Resolución Enmienda

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y las opciones 
constructivas que forman parte del arsenal 

I. Considerando que un aspecto esencial de 
una política eficaz con respecto a los 
regímenes autoritarios debe consistir en 
mantener el equilibrio entre una diplomacia 
coercitiva caracterizada por la claridad en 
la comunicación, y opciones constructivas 
sin uso de la fuerza que forman parte del 
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de que dispone la política exterior de la 
UE;

arsenal de que dispone la política exterior 
de la UE;

Or. de

Enmienda 34
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Considerando I bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I bis. Considerando que el procedimiento 
de revisión, mediante el cual es posible 
ampliar, relajar o levantar las sanciones 
como respuesta a cambios en la conducta 
de los líderes sancionados, es crucial para 
que sean eficaces las medidas restrictivas 
y debe llevarse a cabo con rigor y sentido 
estratégico;

Or. en

Enmienda 35
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Considerando J

Propuesta de Resolución Enmienda

J. Considerando que todas las medidas 
restrictivas deben respetar los derechos 
humanos, el Derecho humanitario 
internacional, las garantías procesales, la 
proporcionalidad y el derecho a unas vías 
de recurso eficaces;

J. Considerando que todas las medidas 
restrictivas deben respetar los derechos 
humanos, el Derecho humanitario 
internacional, las garantías procesales, la 
proporcionalidad y el derecho a unas vías 
de recurso eficaces y no debe penalizar en 
modo alguno a los grupos de población 
más vulnerables de los países objeto de las 
medidas;

Or. fr
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Enmienda 36
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a) que se establezca una definición clara 
y válida de régimen autoritario para 
identificar a los países dirigidos por 
regímenes de este tipo, a fin de que la UE 
pueda aplicar sanciones con más 
coherencia; 

Or. en

Enmienda 37
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Resolución Enmienda

a) que se desarrollen unos criterios claros 
para establecer las condiciones de 
aplicación de las medidas restrictivas;

a) que se desarrollen unos criterios claros 
para todos los casos para establecer las 
condiciones de aplicación de las diferentes
medidas restrictivas;

Or. en

Enmienda 38
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Resolución Enmienda

a) que se desarrollen unos criterios claros 
para establecer las condiciones de

a) que se desarrollen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
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aplicación de las medidas restrictivas; condiciones de aplicación de las medidas 
restrictivas;

Or. en

Enmienda 39
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) que se defina clara y expresamente 
contra quién van dirigidas las sanciones, 
cuando se trate de Estados en 
descomposición o de agentes no estatales;

b) que se defina clara y expresamente 
contra quién se dirigirán las sanciones, 
cuando se trate de Estados en 
descomposición o de agentes no estatales, 
habida cuenta de que las estructuras son 
a menudo oscuras;

Or. en

Enmienda 40
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) que se recopilen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
la justificación de las mismas, la forma 
que revestirán y el procedimiento de 
revisión aplicable;

c) que se recopilen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
los objetivos de las mismas, la forma que 
revestirán y el procedimiento de revisión 
aplicable, en consulta con el Parlamento 
Europeo;

Or. en
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Enmienda 41
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) que se recopilen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
la justificación de las mismas, la forma que 
revestirán y el procedimiento de revisión 
aplicable;

c) que se recopilen unos criterios de 
referencia más claros para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
la justificación de las mismas, la forma que 
revestirán y el procedimiento de revisión 
aplicable; que se elaboren los criterios de 
manera que refuercen la coherencia y la 
credibilidad de las sanciones de la UE y 
permitan una flexibilidad suficiente en el 
plano operativo, de modo que la UE 
pueda emplear el instrumento como un 
elemento efectivo de negociación en su 
actuación exterior;

Or. en

Enmienda 42
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c

Propuesta de Resolución Enmienda

c) que se recopilen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
la justificación de las mismas, la forma que 
revestirán y el procedimiento de revisión 
aplicable;

c) que se recopilen unos criterios claros y 
cuantificables para establecer las 
condiciones de aplicación de las sanciones, 
la justificación de las mismas, las pautas 
para una evaluación periódica, la forma 
que revestirán y el procedimiento de 
revisión aplicable;

Or. es

Enmienda 43
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
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György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra c bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

c bis) que se definan claramente las 
medidas restrictivas y las sanciones y se 
establezca una distinción entre ellas; las 
medidas restrictivas pueden tener un 
ámbito de aplicación más amplio y 
aplicarse automáticamente a todos los 
regímenes totalitarios así definidos, pero 
las sanciones deben seguir siendo un 
instrumento de presión para situaciones 
específicas cuando así lo decida el 
Consejo caso por caso y en consulta con 
el Parlamento Europeo;

Or. en

Enmienda 44
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d

Propuesta de Resolución Enmienda

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político más amplio, 
estableciendo sus objetivos a corto y a 
largo plazo;

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político general, estableciendo los
objetivos específicos a corto y a largo 
plazo hacia los que la UE pretende 
avanzar imponiéndolas;

Or. en

Enmienda 45
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d
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Propuesta de Resolución Enmienda

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político más amplio, 
estableciendo sus objetivos a corto y a 
largo plazo;

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político más amplio,
estableciendo sus objetivos a corto y a 
largo plazo; que se fomente el desarrollo 
de una política exterior europea que 
promueva los derechos humanos y la 
democracia; que las sanciones estén 
acompañadas por medidas basadas en la 
cooperación y el diálogo con los pueblos 
de los países socios, con el objetivo de 
desarrollar o consolidar la cultura de la 
democracia y los derechos humanos;

Or. fr

Enmienda 46
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra d

Propuesta de Resolución Enmienda

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político más amplio, 
estableciendo sus objetivos a corto y a 
largo plazo;

d) que las sanciones se inscriban en un 
contexto político más amplio, 
estableciendo sus objetivos a corto y a 
largo plazo con miras a un proceso de 
democratización sostenible;

Or. en

Enmienda 47
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e

Propuesta de Resolución Enmienda

e) que se recuerde que las sanciones no e) que se reconozca que las sanciones 
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son un fin en sí, y que se establezcan
siempre unas estrategias claras de salida;

como tales no son un fin en sí, fijando 
unos criterios de referencia claros y 
viables que sienten las condiciones para el 
levantamiento de las sanciones, 
estableciendo siempre unas estrategias 
claras de salida;

Or. en

Enmienda 48
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e

Propuesta de Resolución Enmienda

e) que se recuerde que las sanciones no son 
un fin en sí, y que se establezcan siempre
unas estrategias claras de salida;

e) que se recuerde que las sanciones no son 
un fin en sí, y que su aplicación esté 
acompañado por unas estrategias claras de 
salida;

Or. en

Enmienda 49
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra e

Propuesta de Resolución Enmienda

e) que se recuerde que las sanciones no son 
un fin en sí, y que se establezcan siempre 
unas estrategias claras de salida;

e) que se recuerde que las sanciones no son 
un fin en sí, y que se establezcan siempre 
unas estrategias claras de salida; que, en 
caso de que las sanciones no aporten 
mejora alguna, se prevea su revisión en 
concertación con los agentes de la 
sociedad civil del país afectado;

Or. fr
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Enmienda 50
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra f bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

f bis) que se exhorte a los Estados
miembros de la UE a que apliquen el 
principio de jurisdicción universal para la 
lucha contra la impunidad y los crímenes 
cometidos contra la humanidad con el 
objetivo de mejorar el sistema de justicia 
penal internacional;

Or. es

Enmienda 51
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra f bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

f bis) que no cesen las sanciones ya 
aplicables, existentes en la práctica y en 
uso hasta que se elaboren definiciones 
mejores;

Or. en

Enmienda 52
Lorenzo Fontana

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra g

Propuesta de Resolución Enmienda

g) que se exhorte a los 27 Estados 
miembros de la UE a que se expresen de 
forma unánime a la hora de condenar los 

suprimida
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regímenes autoritarios;

Or. it

Enmienda 53
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra g

Propuesta de Resolución Enmienda

g) que se exhorte a los 27 Estados 
miembros de la UE a que se expresen de 
forma unánime a la hora de condenar los 
regímenes autoritarios;

g) que se exhorte a maximizar la 
colaboración y la sinergia entre los 27 
Estados miembros de la UE instándoles a 
que se expresen de forma unificada y 
coherente a la hora de condenar los 
regímenes autoritarios a través de un 
enfoque integrado único de la UE;

Or. en

Enmienda 54
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra g bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

g bis) que se desarrolle un modelo 
estándar mínimo para las condiciones que 
dan lugar a la imposición de sanciones, 
reconociendo que podría procederse con 
flexibilidad en caso de que las sanciones 
sean ignoradas o eludidas;

Or. en

Enmienda 55
Laima Liucija Andrikienė
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra h

Propuesta de Resolución Enmienda

h) que se reconozca que, de no 
coordinarse las sanciones, éstas pueden 
resultar ineficaces y contraproducentes en
sus objetivos y reforzar el régimen 
autoritario o reducir el margen de 
negociación de la UE con el Estado en 
cuestión;

h) que se reconozca que las sanciones no 
coordinadas pueden resultar ineficaces y 
contraproducentes con sus objetivos, 
pueden mermar la transparencia, la 
credibilidad y la coherencia de la política 
europea de sanciones y pueden reforzar el 
régimen autoritario o reducir el margen de 
negociación de la UE con el Estado en 
cuestión;

Or. en

Enmienda 56
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra h

Propuesta de Resolución Enmienda

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones, éstas pueden resultar 
ineficaces y contraproducentes en sus 
objetivos y reforzar el régimen autoritario 
o reducir el margen de negociación de la 
UE con el Estado en cuestión;

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones a nivel internacional, pueden 
resultar ineficaces y contraproducentes con
sus objetivos y reforzar el régimen 
autoritario o reducir el margen relativo de 
negociación de la UE y sus Estados 
miembros con el Estado en cuestión;

Or. en

Enmienda 57
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra h
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Propuesta de Resolución Enmienda

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones, éstas pueden resultar 
ineficaces y contraproducentes en sus 
objetivos y reforzar el régimen autoritario 
o reducir el margen de negociación de la 
UE con el Estado en cuestión;

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones, pueden resultar ineficaces y 
contraproducentes en sus objetivos y 
reforzar el régimen autoritario o reducir la 
credibilidad y el margen de negociación de 
la UE con el Estado en cuestión;

Or. en

Enmienda 58
Vytautas Landsbergis

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra h

Propuesta de Resolución Enmienda

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones, éstas pueden resultar
ineficaces y contraproducentes en sus 
objetivos y reforzar el régimen autoritario 
o reducir el margen de negociación de la 
UE con el Estado en cuestión;

h) que se reconozca que, de no coordinarse 
las sanciones, pueden parecer ineficaces y 
contraproducentes con sus objetivos y 
reforzar el régimen autoritario o reducir el 
margen de negociación de la UE con el 
Estado en cuestión, por lo que conviene 
que se garantice una mejor coordinación 
y un mejor intercambio de información 
entre los Estados miembros por 
procedimientos claros;

Or. en

Enmienda 59
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra i

Propuesta de Resolución Enmienda

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad;

suprimida
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Or. en

Enmienda 60
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra i

Propuesta de Resolución Enmienda

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad;

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y coherencia;

Or. en

Enmienda 61
Lorenzo Fontana, Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra i

Propuesta de Resolución Enmienda

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad;

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad, 
incluyendo en su ámbito de aplicación los 
casos de violación de las libertades 
fundamentales y especialmente la libertad 
religiosa y la libertad de expresión; 

Or. it

Enmienda 62
Radvilė Morkūnaitė-Mikulėnienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra i

Propuesta de Resolución Enmienda

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad;

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad; que se 
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garantice que los países pertenecientes al 
Espacio Económico Europeo y los países 
candidatos a la adhesión a la Unión 
Europea apliquen también las medidas 
restrictivas e intercambien con la Unión 
información pertinente;

Or. lt

Enmienda 63
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra i

Propuesta de Resolución Enmienda

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad;

i) que se apliquen los regímenes de 
sanciones con rigor y uniformidad evitando 
el doble rasero;

Or. en

Enmienda 64
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j

Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición;

Or. en
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Enmienda 65
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j

Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que se desplieguen sanciones 
«selectivas» dirigidas a influir en las élites 
responsables de los regímenes represivos o 
criminales y los agentes no estatales de los 
Estados en descomposición, y que se vele 
por que las sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;
que se minimice lo más posible el impacto 
adverso de las sanciones en la población 
civil, reduciendo sus efectos humanitarios 
desfavorables y sus repercusiones en 
personas ajenas al objetivo de las 
sanciones y en países vecinos;

Or. en

Enmienda 66
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j

Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
medidas restrictivas y las sanciones no 
afecten de forma indiscriminada a la 
población civil, en particular para la más 
vulnerable, ni le supongan nuevas cargas;

Or. en
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Enmienda 67
Rolandas Paksas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j

Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones guarden proporción con el 
objetivo perseguido y no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

Or. lt

Enmienda 68
Juozas Imbrasas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j

Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones guarden proporción con el 
objetivo perseguido y no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

Or. lt

Enmienda 69
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j
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Propuesta de Resolución Enmienda

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten de forma 
indiscriminada a la población en general;

j) que las sanciones solo vayan dirigidas 
contra las élites responsables de los 
regímenes represivos o criminales y los 
agentes no estatales de los Estados en 
descomposición, y que se vele por que las 
sanciones no afecten a la población en 
general;

Or. en

Enmienda 70
Ramon Tremosa i Balcells

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

j bis) que se vele por que la ayuda exterior 
para el desarrollo o para otros fines no se 
convierta en un incentivo para el 
enriquecimiento de líderes autoritarios y 
su círculo íntimo;

Or. en

Enmienda 71
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones tenga en cuenta el desarrollo 
económico, social y cultural de los países 
a los que se impongan sanciones, a fin de 
de no penalizar a la población, y por que, 
en consecuencia, vaya asociada a un 
apoyo a la sociedad civil en el país de que 
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se trate;

Or. fr

Enmienda 72
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

k) que se vele por que siempre que ello sea 
posible cualquier política de sanciones 
vaya asociada a un apoyo a la sociedad 
civil en el país de que se trate;

Or. en

Enmienda 73
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

k) que se vele por que la política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

Or. en

Enmienda 74
Rolandas Paksas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de k) que se vele por que cualquier política de 



AM\881051ES.doc 35/63 PE474.044v01-00

ES

sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate y 
por el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, en 
particular, el derecho a un proceso justo y 
una defensa adecuada;

Or. lt

Enmienda 75
Juozas Imbrasas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate y 
por el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, en 
particular, el derecho a un proceso justo y 
una defensa adecuada;

Or. lt

Enmienda 76
Lorenzo Fontana, Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra k

Propuesta de Resolución Enmienda

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate;

k) que se vele por que cualquier política de 
sanciones vaya asociada a un apoyo a la 
sociedad civil en el país de que se trate; y 
que se mejore la calidad y la 
transparencia de la etapa de presentación 
de informes, de manera que pueda 
cuantificarse con precisión la asistencia 
prestada y su contribución real a la 
cobertura de las necesidades de la 
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sociedad civil evaluadas con exactitud;

Or. it

Enmienda 77
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra l

Propuesta de Resolución Enmienda

l) que se vele por una aplicación 
coherente de las sanciones a todos los 
regímenes autoritarios
independientemente de su color político o 
situación geográfica;

l) que se mantenga la evaluación 
independiente del estado de la 
democracia, los derechos humanos y la 
buena gobernanza de cada país y que el 
enfoque relativo a cada país, incluidas las 
posibles sanciones, se base en dicha 
evaluación, independientemente de su 
color político o situación geográfica;

Or. en

Enmienda 78
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra l

Propuesta de Resolución Enmienda

l) que se vele por una aplicación 
coherente de las sanciones a todos los 
regímenes autoritarios 
independientemente de su color político o 
situación geográfica;

l) que se vele por que no haya dobles 
raseros a hora de decidir medidas 
restrictivas o sanciones y por que se 
apliquen independientemente de intereses 
políticos, económicos y de seguridad;

Or. en



AM\881051ES.doc 37/63 PE474.044v01-00

ES

Enmienda 79
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra l

Propuesta de Resolución Enmienda

l) que se vele por una aplicación coherente 
de las sanciones a todos los regímenes 
autoritarios independientemente de su
color político o situación geográfica;

l) que se aspire a una aplicación coherente 
de las sanciones, independientemente del
color político o la situación geográfica;

Or. en

Enmienda 80
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra l

Propuesta de Resolución Enmienda

l) que se vele por una aplicación coherente 
de las sanciones a todos los regímenes 
autoritarios independientemente de su 
color político o situación geográfica;

l) que se vele por una aplicación coherente 
de las sanciones a todos los regímenes que
violan los derechos humanos,
independientemente de su color político o 
situación geográfica;

Or. en

Enmienda 81
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Nadezhda Neynsky, György 
Schöpflin, László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra l bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

l bis) que se vele por que las medidas 
restrictivas que limitan las actividades 
comerciales de empresas europeas en 
países objeto de sanciones no beneficien a 



PE474.044v01-00 38/63 AM\881051ES.doc

ES

competidores de terceros países;

Or. en

Enmienda 82
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, aplicación 
y evaluación de las medidas restrictivas;

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, 
aplicación, seguimiento y evaluación de 
las medidas restrictivas y de sus 
consecuencias sobre el terreno aportando 
elementos para la evaluación de impacto;
por ello, es fundamental la presencia de la 
UE sobre el terreno;

Or. en

Enmienda 83
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, aplicación 
y evaluación de las medidas restrictivas;

m) que se procure asociar estrechamente a 
los Estados miembros así como a las 
misiones y delegaciones de la UE al 
proceso de elaboración, aplicación y 
evaluación de las medidas restrictivas;

Or. en
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Enmienda 84
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, aplicación 
y evaluación de las medidas restrictivas;

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de Misión y Delegación de la UE 
al proceso de elaboración, aplicación y 
evaluación de las medidas restrictivas;

Or. en

Enmienda 85
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

m) que se procure asociar estrechamente 
a los jefes de las misiones y delegaciones 
de la UE al proceso de elaboración, 
aplicación y evaluación de las medidas 
restrictivas;

m) que los jefes de las misiones y 
delegaciones de la UE participen 
estrechamente en el proceso de 
elaboración, aplicación y evaluación de las 
medidas restrictivas;

Or. en

Enmienda 86
Lorenzo Fontana, Fiorello Provera

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m

Propuesta de Resolución Enmienda

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, aplicación 
y evaluación de las medidas restrictivas;

m) que se procure asociar estrechamente a 
los jefes de las misiones y delegaciones de 
la UE al proceso de elaboración, aplicación 
y evaluación de las medidas restrictivas, y 
asimismo que la información pertinente 
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se transmita rápidamente al Parlamento 
Europeo;

Or. it

Enmienda 87
Malika Benarab-Attou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra m bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

m bis) que se vele por que, en los países 
objeto de medidas restrictivas, los 
principales agentes que militan por la 
democracia y los derechos humanos 
participen estrechamente en la 
concepción, la aplicación y la evaluación 
de las medidas restrictivas;

Or. fr

Enmienda 88
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o

Propuesta de Resolución Enmienda

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la 
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto y 
mejorar la adopción futura de sanciones;

suprimida

Or. de

Enmienda 89
Boris Zala
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o

Propuesta de Resolución Enmienda

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la 
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto y 
mejorar la adopción futura de sanciones;

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en la Comisión y el SEAE, 
como el Centro de Situación Común, 
presenten informes de evaluación de 
impacto antes de la adopción de sanciones 
con el fin de estimar sus efectos probables 
en la conducta de los individuos objeto de 
las mismas y sobre el clima político y 
económico del país afectado y a que 
presenten un análisis de la situación tras la 
adopción de sanciones, a fin de evaluar 
plenamente su impacto y mejorar la 
adopción futura de sanciones;

Or. en

Enmienda 90
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o

Propuesta de Resolución Enmienda

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto y 
mejorar la adopción futura de sanciones;

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo análisis exhaustivos de 
situación de la estructura económica y 
societal del país de que se trate antes y 
después de la adopción de sanciones, 
examinando por consiguiente los efectos 
directos e indirectos de todas las medidas 
concretas en los ámbitos políticos y 
socioeconómicos de la sociedad de que se 
trate, así como teniendo en cuenta el 
impacto sufrido por las élites 
empresariales, los grupos de la sociedad 
civil, la oposición política e incluso los 
elementos de orientación reformista del 
gobierno;
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Or. en

Enmienda 91
György Schöpflin, Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Eduard Kukan, Tunne Kelam, 
Nadezhda Neynsky, László Tőkés

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o

Propuesta de Resolución Enmienda

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la 
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto y 
mejorar la adopción futura de sanciones;

o) que se aumente la adecuación de las 
estructuras existentes en el SEAE y la 
Comisión para llevar a cabo un análisis 
específico de la situación tras la adopción 
de sanciones, a fin de exhortarlas a
evaluar plenamente su impacto y mejorar 
la adopción futura de sanciones;

Or. en

Enmienda 92
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o

Propuesta de Resolución Enmienda

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la 
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto y 
mejorar la adopción futura de sanciones;

o) que se exhorte a las estructuras 
existentes en el SEAE y la Comisión a que 
lleven a cabo un análisis específico de la 
situación tras la adopción de sanciones, a 
fin de evaluar plenamente su impacto a fin 
de preparar cambios en caso de que 
resulten ineficaces o contraproducentes y 
consolidar las «lecciones aprendidas» 
para el caso de la adopción futura de 
sanciones;

Or. en
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Enmienda 93
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra p

Propuesta de Resolución Enmienda

p) que se exhorte a los servicios jurídicos 
de la UE a que asesoren al Consejo acerca 
de las precauciones que han de tomarse 
para evitar que las personas objeto de 
sanciones consigan eludirlas;

p) que se exhorte a los servicios jurídicos 
de la UE y otros servicios pertinentes a 
que asesoren al Consejo acerca de las 
precauciones que han de tomarse para 
evitar que las personas objeto de sanciones 
consigan eludirlas;

Or. en

Enmienda 94
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra q bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

q bis) que se exhorte al Consejo y a la 
Comisión a que destinen tiempo y 
recursos suficientes, recurriendo a 
expertos de los países y a personal 
especializado en derechos humanos para 
los análisis previos a la concepción de las 
sanciones y para la evaluación de su 
eficacia;

Or. en

Enmienda 95
Rolandas Paksas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra r
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Propuesta de Resolución Enmienda

r) que se exhorte a la Comisión y a los
Estados miembros a que coordinen la 
aplicación de embargos de armas que son 
competencia de los Estados miembros;

r) que se exhorte a la Comisión y a los 
Estados miembros a que coordinen la 
aplicación de embargos de armas y la 
prohibición de financiación, asistencia 
financiera o asistencia técnica en este 
ámbito, que son competencia de los 
Estados miembros;

Or. lt

Enmienda 96
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra r

Propuesta de Resolución Enmienda

r) que se exhorte a la Comisión y a los 
Estados miembros a que coordinen la 
aplicación de embargos de armas que son 
competencia de los Estados miembros;

r) que se exhorte a la Comisión y a los 
Estados miembros a que coordinen la 
aplicación de embargos de armas que son 
competencia de los Estados miembros y a 
que no se opongan a estos embargos ni 
los eludan a través de acciones 
PESC/PESD de la UE ;

Or. de

Enmienda 97
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra r bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

r bis) que se exhorte a la Comisión y a los 
Estados miembros a informar cada año 
sobre el esfuerzo sancionador hecho y 
sobre su eficacia;
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Or. en

Enmienda 98
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra s

Propuesta de Resolución Enmienda

s) que se pida a Francia y al Reino Unido, 
así como a cualquier miembro europeo no 
permanente del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, que velen por una 
aplicación rigurosa y concienzuda de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad;

suprimida

Or. en

Enmienda 99
Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra s

Propuesta de Resolución Enmienda

s) que se pida a Francia y al Reino Unido, 
así como a cualquier miembro europeo no
permanente del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, que velen por una 
aplicación rigurosa y concienzuda de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad;

suprimida

Or. de

Enmienda 100
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra s bis (nueva)
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Propuesta de Resolución Enmienda

s bis) que se considere, cuando proceda, 
la posibilidad de activar las cláusulas 
sobre los «elementos esenciales» de los 
acuerdos internacionales que permiten 
que la UE imponga sanciones por 
violación de los derechos humanos y los 
principios democráticos y que se aplique 
una política exterior europea coherente 
con el fin de apoyar medidas dirigidas a 
regímenes autoritarios;

Or. en

Enmienda 101
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra t

Propuesta de Resolución Enmienda

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen;

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, cuando personas objeto de 
sanciones posean activos en su territorio, lo 
revelen;

Or. en

Enmienda 102
Radvilė Morkūnaitė-Mikulėnienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra t

Propuesta de Resolución Enmienda

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen;

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos materiales y financieros en su 
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territorio, lo revelen públicamente;

Or. lt

Enmienda 103
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra t

Propuesta de Resolución Enmienda

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen;

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen, así 
como el valor aproximado de los activos y 
su ubicación (por ejemplo, la ubicación 
física de la entidad financiera);

Or. en

Enmienda 104
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra t

Propuesta de Resolución Enmienda

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen;

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen, así 
como el valor aproximado de los activos y 
su ubicación;

Or. en

Enmienda 105
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra t

Propuesta de Resolución Enmienda

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen;

t) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que, en caso de que los líderes 
de regímenes objeto de sanciones posean 
activos en su territorio, lo revelen y a que 
intensifiquen la cooperación entre 
Estados miembros de la UE con miras a 
la identificación y confiscación de estos 
activos; que se pida a los Estados 
miembros que colaboren intercambiando 
información pertinente a través de los ya 
existentes Organismos de Recuperación 
de Activos y también por medio de la Red 
Interinstitucional de Recuperación de 
Activos de CAMDEN en Europa 
(CARIN);

Or. en

Enmienda 106
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra u

Propuesta de Resolución Enmienda

u) que se exhorte a todos los Estados 
miembros de la UE a velar por una 
aplicación rigurosa de las sanciones 
financieras específicas (por ejemplo, la 
denegación de préstamos, el refuerzo de las 
medidas orientadas al reembolso de 
préstamos y el bloqueo de activos), a fin de 
garantizar que, en la práctica, con dichas 
medidas se impida a las personas y 
entidades objeto de las mismas cualquier 
acceso a todos los servicios financieros que 
estén dentro de la jurisdicción de la UE;

u) que se exhorte a todos los Estados 
miembros de la UE a velar por una 
aplicación rigurosa de las sanciones 
financieras específicas o medidas 
restrictivas, por ejemplo:
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- ampliar el ámbito de aplicación de la 
Directiva 2005/60/CE relativa a la 
prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales y 
para la financiación del terrorismo para 
hacer obligatoria su aplicación en todos 
los casos de intento de apertura de 
cuentas o depósito de fondos por 
dictadores sancionados o personas físicas 
y jurídicas o entidades vinculadas a ellos, 
pues estos fondos proceden del crimen, el, 
robo y la malversación;
- la denegación de préstamos, el refuerzo 
de las medidas orientadas al reembolso de 
préstamos y el bloqueo de activos, a fin de 
garantizar que, en la práctica, con dichas 
medidas se impida a las personas y 
entidades objeto de las mismas cualquier 
acceso a todos los servicios financieros que 
estén dentro de la jurisdicción de la UE;

Or. en

Enmienda 107
Rolandas Paksas

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra u bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

u bis) que se garantice que las medidas 
restrictivas económicas y financieras, 
incluidas las sanciones financieras 
selectivas, sean aplicadas por todas las 
personas y entidades que operan en la 
Unión, incluidos los nacionales de 
terceros países, así como por los 
ciudadanos o entidades de la Unión que 
operan fuera de las fronteras de la Unión 
pero están registradas o establecidas de 
conformidad con la legislación de un 
Estado miembro de la Unión;

Or. lt
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Enmienda 108
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra v

Propuesta de Resolución Enmienda

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones, así como a las 
personas físicas y jurídicas y las entidades 
allegadas a los mismos, que tengan 
propiedades dentro de la UE;

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones que tengan 
propiedades dentro de la UE;

Or. en

Enmienda 109
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra v

Propuesta de Resolución Enmienda

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones, así como a las 
personas físicas y jurídicas y las entidades 
allegadas a los mismos, que tengan 
propiedades dentro de la UE;

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones, así como a las 
personas físicas y jurídicas y las entidades 
claramente allegadas a los mismos, que 
tengan activos y propiedades dentro de la 
UE;

Or. en

Enmienda 110
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra v
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Propuesta de Resolución Enmienda

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones, así como a las 
personas físicas y jurídicas y las entidades 
allegadas a los mismos, que tengan 
propiedades dentro de la UE;

v) que se vele por que se prohíba a los 
líderes objeto de sanciones, así como a las 
personas físicas y jurídicas y las entidades 
allegadas a los mismos, que tengan 
propiedades dentro de la UE mientras las 
sanciones sean aplicables;

Or. en

Enmienda 111
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra v bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

v bis) que se examinen opciones para un 
mecanismo preventivo destinado a reducir 
la afluencia a las entidades financieras de 
la UE de fondos públicos o activos 
obtenidos por apropiación indebida, 
especialmente en el caso de los activos 
controlados por individuos que pueden ser 
objeto de sanciones;

Or. en

Enmienda 112
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w

Propuesta de Resolución Enmienda

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los socios 
físicos y jurídicos de los líderes objeto de 
sanciones puedan acceder a la educación 
en las escuelas y universidades de la UE, 

suprimida
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en la medida en que lo permita la 
legislación de la UE;

Or. en

Enmienda 113
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w

Propuesta de Resolución Enmienda

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los socios 
físicos y jurídicos de los líderes objeto de 
sanciones puedan acceder a la educación 
en las escuelas y universidades de la UE, 
en la medida en que lo permita la 
legislación de la UE;

suprimida

Or. en

Enmienda 114
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w

Propuesta de Resolución Enmienda

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los socios 
físicos y jurídicos de los líderes objeto de 
sanciones puedan acceder a la educación 
en las escuelas y universidades de la UE, 
en la medida en que lo permita la 
legislación de la UE;

suprimida

Or. en
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Enmienda 115
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w

Propuesta de Resolución Enmienda

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los socios 
físicos y jurídicos de los líderes objeto de 
sanciones puedan acceder a la educación 
en las escuelas y universidades de la UE, 
en la medida en que lo permita la 
legislación de la UE;

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que prohíban que escuelas, 
universidades, laboratorios de ideas y 
otras instituciones académicas acepten 
financiación, subvenciones o donativos de 
líderes objeto de sanciones y de sus socios 
físicos y jurídicos y que establezcan la 
transparencia respecto de su financiación 
privada;

Or. en

Enmienda 116
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w

Propuesta de Resolución Enmienda

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los socios 
físicos y jurídicos de los líderes objeto de 
sanciones puedan acceder a la educación 
en las escuelas y universidades de la UE, 
en la medida en que lo permita la 
legislación de la UE;

w) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que impidan que los familiares
de personas objeto de sanciones puedan 
acceder a la educación en las escuelas y 
universidades de su territorio, en la medida 
en que lo permita la legislación de la UE;

Or. en

Enmienda 117
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra w bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

w bis) que se exhorte a los Estados 
miembros de la UE a que prohíban que 
las asociaciones deportivas (incluidos los 
clubes de fútbol) y las organizaciones de 
solidaridad acepten financiación, 
subvenciones o donativos de líderes objeto 
de sanciones y de sus socios físicos y 
jurídicos;

Or. en

Enmienda 118
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra x

Propuesta de Resolución Enmienda

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines privados (no humanitarios);

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines distintos de los humanitarios;

Or. en

Enmienda 119
Geoffrey Van Orden

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra x

Propuesta de Resolución Enmienda

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 

x) que se exhorte a la UE y a los Estados 
miembros de la UE a que apliquen 
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las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines privados (no humanitarios);

escrupulosamente las prohibiciones de 
viaje decretadas contra los líderes objeto de 
sanciones y las personas allegadas a los 
mismos, a fin de impedir que se desplacen 
dentro de la UE con fines privados o 
políticos;

Or. en

Enmienda 120
Tarja Cronberg
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra x

Propuesta de Resolución Enmienda

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines privados (no humanitarios);

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
personas objeto de sanciones, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines privados (no humanitarios);

Or. en

Enmienda 121
Radvilė Morkūnaitė-Mikulėnienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra x

Propuesta de Resolución Enmienda

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE 
con fines privados (no humanitarios);

x) que se exhorte a los Estados miembros 
de la UE a que apliquen escrupulosamente 
las prohibiciones de viaje decretadas contra 
los líderes objeto de sanciones y las 
personas allegadas a los mismos, a fin de 
impedir que se desplacen dentro de la UE;
que se examinen medios para mejorar el 
Sistema de Información Schengen con el 
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fin de evitar la concesión de visados a 
estas personas a causa de errores de 
transliteración de nombres o de la 
ausencia de determinados datos;

Or. lt

Enmienda 122
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra x bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

x bis) que se exhorte a los Estados 
miembros a investigar activamente y, si 
procede, a procesar a personas o 
entidades jurídicas europeas que hayan 
prestado asistencia a líderes objeto de 
sanciones y las personas allegadas a los 
mismos para evitar o eludir sanciones 
impuestas legalmente;

Or. en

Enmienda 123
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra y

Propuesta de Resolución Enmienda

y) que se exhorte a la UE a recabar el 
apoyo internacional para sus políticas, 
especialmente cerca de los agentes 
influyentes en el país en cuestión;

y) que se exhorte a la UE a recabar el 
apoyo internacional y a formar coaliciones 
para sus políticas, especialmente cerca de 
los agentes influyentes en la región en 
cuestión y de organizaciones 
internacionales;

Or. en
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Enmienda 124
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra y

Propuesta de Resolución Enmienda

y) que se exhorte a la UE a recabar el 
apoyo internacional para sus políticas, 
especialmente cerca de los agentes 
influyentes en el país en cuestión;

y) que se exhorte a la UE a recabar el 
apoyo internacional para sus políticas, 
especialmente cerca de los agentes 
influyentes en el país en cuestión y que se 
asocie plenamente al Parlamento 
Europeo a este proceso;

Or. en

Enmienda 125
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra z

Propuesta de Resolución Enmienda

z) que se exhorte a la UE a que refuerce 
la legitimidad y recabe un amplio 
respaldo público para las medidas 
restrictivas a escala de la UE e 
internacional, en especial en los países 
cuyos regímenes son objeto de sanciones, 
y que se asocie plenamente al Parlamento 
Europeo a este proceso;

suprimida

Or. en

Enmienda 126
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra z
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Propuesta de Resolución Enmienda

z) que se exhorte a la UE a que refuerce la 
legitimidad y recabe un amplio respaldo 
público para las medidas restrictivas a 
escala de la UE e internacional, en especial 
en los países cuyos regímenes son objeto 
de sanciones, y que se asocie plenamente al 
Parlamento Europeo a este proceso;

z) que se exhorte a la UE a que refuerce la 
legitimidad y recabe un amplio respaldo 
público y político para sus políticas, 
incluidas las medidas restrictivas y las 
sanciones, a escala de la UE e 
internacional, en especial en los países 
cuyos regímenes son objeto de sanciones, y 
que se asocie plenamente al Parlamento 
Europeo a este proceso;

Or. en

Enmienda 127
Raimon Obiols

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra z bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

z bis) que se exhorte a la UE a que, en 
ausencia de sanciones o medidas 
restrictivas del Consejo de Seguridad de la 
ONU, coopere con los demás Estados que 
apliquen sanciones, comparta 
información y coordine sus acciones con 
el fin de garantizar el mayor efecto 
posible a escala internacional y 
maximizar la eficacia de la aplicación de 
las sanciones comunitarias;

Or. es

Enmienda 128
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a bis
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Propuesta de Resolución Enmienda

a bis) que se exhorte a la AR/VP, a los 
jefes de misión y al SEAE a que 
comuniquen expresamente a los líderes 
objeto de sanciones qué se espera de ellos, 
y a que establezcan unos objetivos precisos 
y realizables;

a bis) que se exhorte a la AR/VP, a los 
jefes de misión y al SEAE a que 
comuniquen expresamente a los líderes 
objeto de sanciones qué se espera de ellos, 
a que establezcan unos objetivos precisos y 
realizables y a que ofrezcan una asistencia 
técnica adecuada;

Or. en

Enmienda 129
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a bis

Propuesta de Resolución Enmienda

a bis) que se exhorte a la AR/VP, a los 
jefes de misión y al SEAE a que 
comuniquen expresamente a los líderes 
objeto de sanciones qué se espera de ellos, 
y a que establezcan unos objetivos precisos 
y realizables;

a bis) que se exhorte a la AR/VP, a los 
jefes de misión y al SEAE a que 
comuniquen expresamente a los líderes 
objeto de sanciones qué se espera de ellos, 
y a que establezcan unos objetivos precisos 
y realizables con el fin de incentivar el 
cambio positivo;

Or. en

Enmienda 130
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a quater

Propuesta de Resolución Enmienda

a quater) que se exhorte a los Estados 
miembros a que, en la medida de lo 
oportuno, garanticen el acceso público a 
las informaciones sobre las medidas 
nacionales en materia de medidas 

a quater) que se exhorte a los Estados 
miembros a que garanticen un grado 
razonable de acceso público a las 
informaciones sobre las medidas 
nacionales en materia de medidas 
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restrictivas aplicadas; restrictivas aplicadas;

Or. en

Enmienda 131
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a quinquies

Propuesta de Resolución Enmienda

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
asociar plenamente al Parlamento Europeo 
al proceso de revisión de las sanciones y a 
solicitar su aportación en materia de 
orientaciones políticas y estructuración de 
una política más amplia de la UE en 
materia de sanciones;

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
asociar plenamente al Parlamento Europeo 
a todo el proceso de imposición de las 
sanciones, a saber, el proceso decisorio, la 
selección de las sanciones más adecuadas 
adaptadas a la situación específica, el 
proyecto, la determinación de los criterios 
que deben cumplirse, y también al proceso 
de aplicación, seguimiento y revisión de 
las sanciones, y a solicitar asimismo su 
aportación en materia de orientaciones 
políticas y estructuración de una política 
más amplia de la UE en materia de 
sanciones;

Or. en

Enmienda 132
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a quinquies

Propuesta de Resolución Enmienda

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
asociar plenamente al Parlamento Europeo 
al proceso de revisión de las sanciones y a 
solicitar su aportación en materia de 
orientaciones políticas y estructuración de 
una política más amplia de la UE en 
materia de sanciones;

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
asociar plenamente al Parlamento Europeo 
a todo el proceso de revisión de las 
sanciones y a solicitar su aportación en 
materia de orientaciones políticas y 
estructuración de una política más amplia 
de la UE en materia de sanciones;
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Or. en

Enmienda 133
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a quinquies

Propuesta de Resolución Enmienda

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
asociar plenamente al Parlamento Europeo 
al proceso de revisión de las sanciones y a 
solicitar su aportación en materia de 
orientaciones políticas y estructuración de 
una política más amplia de la UE en 
materia de sanciones;

a quinquies) que se exhorte al Consejo a 
consultar plenamente al Parlamento 
Europeo al proceso de revisión de las 
sanciones y a solicitar su aportación en 
materia de orientaciones políticas y 
estructuración de una política más amplia 
de la UE en materia de sanciones;

Or. en

Enmienda 134
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a quinquies bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

a quinquies bis) que se establezca un 
mecanismo de presentación de denuncias 
que permita que los ciudadanos de la UE 
den cuenta de casos de ruptura de las 
sanciones;

Or. en

Enmienda 135
Elena Băsescu

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a sexies
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Propuesta de Resolución Enmienda

a sexies) que se recuerde que la diplomacia 
coercitiva debe ir de la mano de medidas 
positivas como la ayuda al desarrollo y el 
apoyo a la sociedad civil;

a sexies) que se recuerde que las medidas 
restrictivas debe ir de la mano, cuando 
proceda, de medidas positivas como la 
ayuda al desarrollo y el apoyo a la sociedad 
civil;

Or. en

Enmienda 136
Elisabeth Jeggle, Ioannis Kasoulides, Tunne Kelam, Eduard Kukan, Nadezhda Neynsky, 
György Schöpflin, László Tőkés, Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a sexies

Propuesta de Resolución Enmienda

a sexies) que se recuerde que la diplomacia 
coercitiva debe ir de la mano de medidas 
positivas como la ayuda al desarrollo y el 
apoyo a la sociedad civil;

a sexies) que se recuerde que la diplomacia 
coercitiva debe ir de la mano de medidas 
positivas como la ayuda al desarrollo, la 
cooperación económica sostenible y el 
apoyo a la sociedad civil;

Or. en

Enmienda 137
Laima Liucija Andrikienė

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a septies

Propuesta de Resolución Enmienda

a septies) que se realicen esfuerzos para 
movilizar los activos bloqueados a fin de 
acabar restituyéndolos a sus países de 
origen en beneficio de la población;

a septies) que se asuma el compromiso de
movilizar los activos bloqueados a fin de 
restituirlos lo antes posible a sus países de 
origen en beneficio de la población;

Or. en
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Enmienda 138
Boris Zala

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a septies

Propuesta de Resolución Enmienda

a septies) que se realicen esfuerzos para 
movilizar los activos bloqueados a fin de 
acabar restituyéndolos a sus países de 
origen en beneficio de la población;

a septies) que se realicen esfuerzos para 
movilizar los activos confiscados a fin de 
acabar restituyéndolos a sus países de 
origen en beneficio de la población;

Or. en

Enmienda 139
Graham Watson

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a septies

Propuesta de Resolución Enmienda

a septies) que se realicen esfuerzos para 
movilizar los activos bloqueados a fin de 
acabar restituyéndolos a sus países de 
origen en beneficio de la población;

(No afecta a la versión española.)

Or. en


